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HONORABLE  
TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL-CALI VALLE.  
MAG. MARIA NANCY GARCIA GARCIA-SALA 10  
CALI VALLE  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: BLANCA NUVIA VELEZ DUQUE 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E ESP.  

RADICACIÓN:   76001310501220190013901 

 

NIRAY GAVIRIA MUÑOZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 27480217 de taminango Nariño,   abogado en ejercicio, con 
T. P. No.150964 del H. C. S. J., actuando en calidad de apoderada   de la Empresa 
Industrial y comercial del Estado de orden Municipal EMCALI EICE ESP, 
según poder adjunto, el cual solicito reconocer personería jurídica,  dentro del 
término legal   procedo a  presentar   los alegatos conforme lo ordenado en el 
auto de estado 6 de noviembre de 2020 así;   
 
Me opongo a que se revoque el auto interlocutorio No.6248 del 13 de noviembre de 

2019 por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda a la parte que actúa 

como litisconsorte necesario, toda vez Por regla general, los términos son 

perentorios, esto es, improrrogables. Por tanto, los sujetos procesales y las 

autoridades judiciales están obligados a cumplir en forma exacta y diligente los 

plazos que la ley consagra para la ejecución de las distintas actuaciones y 

diligencias en las diversas fases del proceso. Así, pues, las partes tienen la carga 

de CONTESTAR LA DEMANDA pedir pruebas, controvertir las allegadas al 

proceso, interponer y sustentar los recursos y, en fin, participar de cualquier otra 

forma en el proceso dentro de las etapas y términos establecidos en la ley, así como 

el juez y auxiliares de justicia tienen el deber correlativo de velar por el acatamiento 

de los términos procesales. Por ende, los términos procesales deben cumplirse 

diligente y celosamente por parte de quienes acceden a la administración de justicia, 

así como corresponde a los jueces y los auxiliares de la justicia velar por su 

cumplimiento, por cuanto es una carga procesal en cabeza de los primeros que 

busca garantizar la seguridad y certeza jurídicas, el debido proceso, el principio de 

celeridad y la eficacia del derecho sustantivo. Así mismo, busca hacer efectivo el 

principio de igualdad procesal. 

En este orden de ideas, debe señalarse que los términos procesales constituyen en 

general el momento o la oportunidad que la ley, o el juez, establecen para la 

ejecución de las etapas o actividades que deben cumplirse por las partes dentro del 

proceso, los terceros intervinientes y los auxiliares de la justicia. 

En consecuencia, como se ha señalado, en concordancia con la sentencia T-451 

de 1993, emanada de la Corte Constitucional:” El cumplimiento estricto de los 

términos es una de las bases del debido proceso, y por tal razón, la Constitución 

estableció expresamente que se observarán con diligencia y su incumplimiento 

acarreará sanciones”.  
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Dice el artículo 228 de la Constitución: "Artículo 228. La Administración de Justicia 

es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán 

públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 

prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con 

diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 

desconcentrado y autónomo." (se resalta) Los términos procesales mencionados en 

el artículo transcrito deben ser observados por los funcionarios judiciales.” 

Siendo improcedente la aceptación de la demanda presentada extemporáneamente 

por la parte activa litisconsorte señora MARIA JOSEFINA VALLEJO ZULUAGA, 

dado que tenerse por contestada la demanda en mención rompería dos principios 

constitucionales: el debido proceso y la igualdad, por las siguientes razones: - El 

debido proceso, artículo 29 de la Constitución, es un derecho consagrado no sólo 

para el demandante, demandado sino para todos los involucrados en el  proceso, 

todas la partes tienen  el derecho de tener la seguridad de que se cumplan, sin 

excepciones, todas las etapas procesales, y que se concluya mediante sentencia 

condenatoria o absolutoria. - El derecho a la igualdad, artículo 13 de la Carta, pues 

quedaría al arbitrio de los funcionarios judiciales, recibir, o no, fuera del término 

legal, de parte de personas de su elección, actuaciones procesales sujetas a 

términos de presentación. 

En los anteriores términos dejo planteados mis alegaciones solicitando no se 
conceda el recurso presentado por la parte litisconsorte señora MARIA JOSEFINA 
VALLEJO ZULUAGA.  
 
 
Del señor Juez,  
 

 

 

 
 
 
 
 

NIRAY GAVIRIA MUÑOZ 
CC-27480217 de Taminango Nariño 
T.P.150964 C.S.J.   
Email: nigaviria@emcali.com.co 
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